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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 5 de Setiembre último, he 
acordado señalar el dia 8 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, 
para adjudicar en pública subasta ia 
ejecución de las obras de abasteci
miento de aguas á la villa de Belorado, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 57750 pesetas 6§ 
céntimos.

SlISCHICinN para la capital.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............. OJO
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICfON PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses ........ (0,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 294.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Negociado 1,°— Circular.

Dando cumplimiento á lo 
que preceptúa el artículo 55 
de la vigente ley provincial, y 
en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el 62 
de la misma, vengo en convo
car á la Excma. Diputación de 
esta provincia á la primera 
reunión ordinaria del actual 
año económico, la cual tendrá 
lugar el dia 2 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de 
su mañana, en el Palacio des
tinado á la misma en esta Ca
pital.

Burgos 23 de Octubre de 
1883.

El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

(De la Gaceta núm. 295.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasada á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de estado la 
consulta que V. S. ha elevado á este 
Ministerio acerca de la interpretación 
de los articulos 12 y 15 déla ley Pro
vincial vigente, con fecha 16 del aclual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr: El Gobernador de la 
provincia de Pontevedra consulta á 
V. E. la adjunta comunicación, remiti
da á informe de la Sección con Real 
órden de. 8 de este mes, sobre la inter
pretación que se debe dar A los artí
culos 12 y 15 de la ley Provincial. 
Recordando dicha Autoridad que, se
gún el primero de dichos articulos, han 
de tener las Comisiones provinciales un 
Vicepresidente que elegirán las Dipu
taciones todos los años en su primera 
sesión entre los individuos que deban 
componer aquel año las Comisiones; 
que á tenor del art. 15 las actuales 
Diputaciones acordaron en una de las 
tres primeras sesiones, despues de 
constituidas, la distribución de los Di
putados en cuatro secciones, cada una 
de las cuales ha de constituir la Comi
sión provincial durante un año según 
el turno que se le designe, y que los 
cuerpos provinciales hoy existentes no 
se constituyeron hasta el 1° de. Enero 
último, estima que si se ha de cumplir 
el mismo articulo, las Comisiones pro
vinciales han de continuar hasta igual 
dia de 1884; mas como cree que sien
do asi no se puede nombrar en No
viembre, que es cuando se reune la 
Diputación provincial, el Vicepresidente 
de la segunda sección halla dudas so
bre la materia, y pregunta lo siguiente: 
«¿Debe omitirse en la reunión de No

viembre el nombramiento de. Vicepre- ' 
sidente para la segunda sección de la I 
Diputación que en el año entrante ha ¡ 
de constituir la Comisión provincial, 
y convocarse á sesión extraordinaria 
para 1.’ de Enero con aquel objeto, á 
fin de que se cumpla el precepto del 
art. 15 de la ley, ó debe procederse al 
nombramiento cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 12 de la misma? Caso que 
proceda esto último, ¿debe, una vez 
nombrado el Vicepresidente, empezar 
sus funciones con la segunda sección 
seguidamente, ó no las ejerce basta 1 
de Enero en que se cumple el año de 
ejercicio de la primera Comisión?» La 
Subsecretaría de ese Ministerio, fun
dándose en que las actuales Diputacio
nes y Comisiones provinciales se re
unieron en un periodo extraordinario, 
opina que con respecto á estas últimas 
no puede tener efecto la prescripción 
del art. 12, sino que el periodo de su 
existencia termina en Noviembre, en 
cuya primera sesión, dice, debe co
menzar la que la sustituya. Aduce, 
además, en apoyo de su concepto el 
contenido del art. 55, en el cual se 
ordena que las Diputaciones provin
ciales se reunan necesariamente todos 
los años el primer dia útil de los meses 
quinto y décimo del año económico, 
infiriendo de aquí que el periodo anual 
de las Corporaciones provinciales ha 
de comenzar en la primera sesión de 
Noviembre, y que por tanto, en esta 
sesión ha de hacerse la elección de 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial para que ambas empiecen á ejer
cer sus funciones en aquel dia.

La Sección encuentra fundado el ra
zonamiento de la Subsecretaría, y en
tiende que si no se aceptara, resultaría 
que por consecuencia de una alteración 
transitoria del plazo señalado para la 
elección de los Diputados provinciales

y para su loma de posesión, quedarían 
cambiados de una manera permanente 
otros términos marcados también en la 
ley, y que deben respetarse tanto mas 
cuanto que su quebrantamiento acaso 
afecte á servicios importantes para cu
ya ejecución hay señaladas épocas de
terminadas;

Opina, en resúmen, la Sección:
1 0 Que en la primera sesión que 

celebren las Diputaciones provinciales 
en el próximo mes de Noviembre, de
ben elegir los Vicepresidentes de las Co
misiones provinciales entre los indivi
duos déla segunda sección de las de
signadas en cada una con arreglo al 
art. 15 de la ley provincial.

2.° Que una vez nombrados los 
Vicepresidentes, deben empezar en 
seguida á ejercer sos funciones con la 
expresada segunda sección.»

Y conformándose S. M el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real óiden lo digo V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1885.= 
Moret.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Pontevedra.



La subasta será simultánea y se i 
celebrará en los términos prevenidos ' 
por la instrucción de 18 de Diciembre 
de 1852 en este Gobierno de provincia 
y en la Alcaldía de la villa de Belora- 
do, hallándose en dichos puntos de . 
manifiesto, para conocimiento del pú- ; 
blico, el presupuesto, planos y pliegos ; 
de condiciones facultativas y particu- * 
lares correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en i 
pliegos cerrados del sello lt.°, arre- í 
glándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 5 
por 100 del total á que asciende el 
presupuesto de contrata, debiendo i 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida i 
Instrucción.

Burgos 23 de Octubre de 1883.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.........  enterado
del anuncio publicado con fecha 25 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras para el abastecimiento de aguas 
á la villa de Belorado, se compromete 
á tomar á su cargo el referido servicio 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de...... (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir- 
liendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente). '

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 16 de Abril de 1883.
Abierta á las ocho de la noche bajo 

la presidencia del Sr. D. Victoriano I 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Aparicio, Mendez, Casaviella, Arecha- 
vala, Rilova, Eranueva, Izquierdo Pa
lacios, Chico, Martínez del Campo, 
González Marrón, Fernandez Izquierdo, 
Cuadrao, Aldea, Bartolomé, de Simón, 
Huidobro, Arroyo, Gil, y Real, se í 
leyó y aprobó el acta de la anterior ' 
del dia 14 del actual.

Se acordó que pasara á informe de la I 
Comisión de Hacienda un oficio del , 
Sr. Inspector de Instrucción pública 
pidiendo que se incluya en el presu- i 
puesto del próximo ejercicio la canti- ’ 
dad de 500 pesetas con destino á visi- i 
tas extraordinarias. i

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas durante el 
mes de Febrero último por los emplea
dos de la Dirección de carreteras pro
vinciales.

Se acordó aprobar en revisión varios 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial.

Se acordó que pase á la Dirección 
de carreteras el proyecto de camino 
vecinal que partiendo de La Vid ter
mine en Peñaranda de Duero, á fin de 
que le modifique si fuese necesario 
para que tenga las condiciones de car 
relera provincial.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres Fernandez Iz 
quierdo y Aparicio pidiendo á la Dipu
tación que acu rde se incluya en el 
plan de carreteras provinciales, previa 
la tramitación correspondiente, una 
que partiendo de Villanueva de Arga
no, pasando el Arlanzon en Estopar 
y cruzando los pueblos de Isar, Omi
tios, Hormazas, Villagutierrez, Villa- 
vieja, Quintanilla Somtiñó, Arenillas de 
Villadiego, Vil I a fuer tes y Villamayor, 
termine en la carretera de Madrid en 
Villalmanzo ó en las Ventas de Madri- 
galejo; y se acordó que pasara á in
forme de la Comisión de Fomento.

Asi bien se acordó que pasara á in
forme de la misma Comisión una pro
posición suscrita por los Sres. Izquier
do Palacios, Casaviella, y González 
Marrón pidiendo que se incluya en el 
plan de carreteras de la provincia una 
que partiendo de Quintanarde la Sierra 
en el punto conveniente de la provin
cial que pasa por este pueblo, y atra
vesando los de Neila y Huerta de Ar
riba, empalme en el punto mas conve
niente de la del Estado de Lerma á la 
Venta de la Estrella.

Diose asi bien lectura de otra pro 
posición suscrita por los Sres. Apari
cio, Real, Mendez, Fernandez Izquier
do,Izquierdo Palacios, Casaviella, y Al— 
dea, en la que se pedia el nombramien
to de una Comisión especial de cinco 
Diputados que utilizando los datos que 
existan en el Archivo provincial sobre 
construcción de un ferro-carril directo 
de Madrid á Santander por Segovia, 
Aranda, Lerma y Burgos, estudie y 
proponga los medios mas adecuados 
para alcanzar dicho objeto, y que á 
esta Comisión se la faciliten por la 
provincial cuando la Diputación no 
esté reunida los medios de ponerse en 
comunicación por escrito ó directa
mente si necesario fuese con las Di
putaciones y Ayuntamientos de. Segovia 
y Santander y demás puntos que con
sidere conveniente: puesta á votación 
ordinaria dicha proposición, fué apro
bada por unanimidad, quedando nom
brados para formar la Comisión á que 
se hace referencia en ella los Sres. 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, D. Andrés 
Aldea, D Juan José Arroyo, D. Fran
cisco Aparicio, D. Cayetano Ruiz Oria 
y D. José Huidobro á nombre de los 
seis distritos electorales en que se ha
lla dividida la provincia.

Se acordó que pasara con urgencia 
á informe de la Comisión de Fomento 

i el oficio de la Junta provincial de Ins - 
i truccion pública remitiendo el expe- 
i diente original de los aspirantes á la 

plaza de Oficial de contabilidad de 
fondos de primera enseñanza de esta 
provincia.

Se acordó nombrar á D. Fernando 
Marrón Capellán, por haber obtenido 
mayoría absoluta de votos, Cajero de 
los fondos de primera enseñanza.

Se acordó aprobar en revisión el 
i acuerdo dictado en el expediente ins— 
I trífido por D Fernando Santamaría y 
! D. Demetrio Arconada, vecinos de esta 
I ciudad, pidiendo como herederos de 
‘ Segundo Santamaría la cantidad de 

875 pesetas que se hallaba depositada 
en la Caja provincial, perteneciente á 

: este, por el que se accedió á su pre
tensión .

Se acordó pagar la cuenta presen
tada por José Quesada, vecino de esta 
ciudad, de burlete para 5 balcones 
de los locales que ocupa el Gobierno 
de provincia y colocación de una estera 
en dicha dependencia, asi como la 
suscrita por D. Manuel Hesse, vecino 
de esta ciudad, de 40 paquetes de 
bujías invertidas en la iluminación del 
Palacio provincial en celebridad de la 
conducción á esta ciudad de algunos 
huesos del Cid.

Se acordó nombrar definitivamente 
Inspectora del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad á Doña 
Antonia Ojeda; asi bien acordó la Di
putación nombrar definitivamente para 
el cargo de Camarero del mismo Es
tablecimiento á D. Marcelino García.

A virtud de consulta hecha por el 
Alcalde de Villarcayo se acordó con
testar que debe quedar el cantón para 
el servicio de bagajes de aquel pueblo 
en la forma que aparece de la divi
sión que la Diputación hizo en Diciem
bre de 1858, publicada en el Boletín 
oficial de 25 de Enero de 1859.

Se aprobaron en revisión tres acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial.

El Sr. Martínez del Campo recordó 
la cuestión que promovió en la sesión 
de anoche proponiendo á nombre de la 
Comisión provincial que se concediese 
del capitulo de imprevistos del presu
puesto de la Provincia la cantidad de 
375 pesetas con destino al haber que 
devengasen los auxiliares necesarios 
para formar en un breve plazo las 
cuentas mensuales de los ejercicios de 
1879-80, 1880-81 y 1881-82.

El Sr. Presidente manifestó que se 
hallaba sobre la mesa el expediente 
de su razón pedido por el Sr. Casavie
lla en la sesión de ayer.

A petición de dicho Sr. Diputado se 
dió lectura del diclámen de la Comi
sión de Hacienda en que se proponía 
se facilitase por la Secretaría un Es
cribiente á Contaduría, por hallarse 
enfermo el destinado á esta última de
pendencia, y que lodos los empleados 
de la misma se dediquen en horas 
extraordinarias á dar por terminadas 
dichas cuentas mensuales y que la 
Secretaría ultime las copias en un pe
riodo breve.

El Sr. Martínez del Campo invité á 
la Comisión de Hacienda á que mani
festase si estaba conforme con la solu
ción que había indicado á nombre de 
la Comisión provincial.

El Sr. Casaviella, á nombre de la 
expresada Comisión, contestó en senti
do negativo sosteniendo que cada de
pendencia tenia que cumplir con el 
personal asignado á la misma las obli
gaciones que la ley y los acuerdos de 
la Diputación la imponen, extendiéndo
se en largas consideraciones y recor
dando el acuerdo adoptado por la Cor
poración disponiendo que los empleados 
de Contaduría y Depositaría auxiliados 
por los de Secretaria, y si fuese preciso 
por los de la Sección de Cuentas, so 
ocupasen de este servicio.

Diose lectura de dicho acuerdo, y, á 
petición del Sr. Martínez del Campo, 
de los informes emitidos por el Depo
sitario con fecha 8 de Marzo y por 
dicho funcionario y el Contador en 
14 del mismo mes enumerando los 
trabajos que pesan sobre las depen
dencias expresadas y la imposibilidad 
de formar las cuentas mensuales de 
que se trata por la insuficiencia del 
personal de ambas oficinas.

El Sr. Casaviella insistió nueva
mente en que los acuerdos de la Dipu
tación no podían menos de cumplirse.

El Sr. Martínez del Campo rectificó; 
y despues de breve discusión entre 
dichos Sres. Diputados y los Sres. Real 
y Aparicio, y declarado el punto sufi
cientemente discutido, se pasó á resol
ver en votación ordinaria si se alzaba 
al Depositario la nota desfavorable que 
se le impuso en sesión de 8 de Noviem
bre último, quedando acordado en sen
tido afirmativo por unanimidad.

Asi bien se pasó á resolver en vota
ción ordinaria si se dispondría de la 
cantidad necesaria hasta 625 pesetas 
del capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial para pagar los ha
beres que devenguen los auxiliares 
temporeros que se dediquen á este ser
vicio, quedando también acordado en 
sentido afirmativo por todos los Sres. 
presentes, menos por el Sr. Casaviella 
que votó en contra.

Diose lectura de un oficio del Al
calde de Pradolueogo pidiendo que se 
ordene al Director de carreteras pro
vinciales que trasladándose ¿> aquella 
localidad marque las cañadas que 
deba tener aquella villa dentro de 
su jurisdicción, para evitar las frecuen
tes denuncias que hacen los peones 
camineros; y se acordó que pase á in
forme de la Comisión de Fomento.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar en revisión la resolución dic
tada por la provincial en sesión de 20 
de Enero último aprobando las rela
ciones de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección de 
carreteras provinciales durante el roes 
de Diciembre anterior.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó admitir desde luego en el Hos
picio provincial y cuando el estado del 



Establecimiento lo permita A Hipólito ¡ 
(le Andrés Briongos vecino de Santo | 
Domingo de Silos, á Agustín Calzada de 
pedresa del Páramo, A Valentín Antón 
de fiubena, A Petra Santa Maria de 
Belorado, A Felisa Zamora Tamayo do 
ViHafranca Montes de Oca, á Deogra 
c¡as y Juana Mario de Castellanos de 
Castro, á Paulina Miguel de Villalbos, 
¿ Haría Camarero de Covarrubias, A 
Valentín Aparicio de Aldeas del Pinar, 
1 Mariano Conde González de Pafiao- 
rada á Dionisia García de Aranda de 
Duero, á Pedro Ortega de Modubar de 
la Emparedada, A Panlaleon Arnaiz de 
Carcedo de Burgos, A Ascensión y Ful- I 
gencio Gil de Espinosa de Cervera, á 
Anacióla y Baldomera Perez de Cas- 
trogeriz, á Pedro Santa María de Vi
llanos, á Benita Céspedes, Pedro Ro
berto Iglesias y Miguel Salvador Gon
zález de esta vecindad; cuando por 
turno les corresponda á Nicanora Perez 
de Villaldemiro, á Andrés Flojo y Rojo 
deMansilla de Burgos, A Lesmes Diez 
de Masa, A Marcos Bernabé de Mon- 
luenga, A Juliana Benito de Castrillo 
de la Vega, y A Venancio Ubierna de 
esta vecindad; y definitivamente A Gre
gorio Izquierdo, de Castil de Peones.

Asimismo y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Goberna
ción se acordó desestimar las preten
siones de Juana Francisca Saez vecina 
de esta Ciudad, y de Aniceto López de 
Barbadillo de Herreros, por las que
pedían su ingreso en la Casa Hospicio, i 
y la de Juan Ibañez de Villalva de 
Duero pidiendo también el ingreso en 
dicho establecimiento de las dos ñiflas 
huérfanas Petra y Faustina Ibañez.

También de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Goberna
ción se acordó conceder el socorro de 
7'50 pesetas mensuales para atender A 
la lactancia de sus hijos: A Tomás Sa- 
maniego vecino de Pradoluengo por 
término de ocho meses A contar desde 
i0 de Noviembre último, así como á 
Tomás Barquilla de Pinilla de los Bar- 
mecos, á Manuel González de Medubar 
de la Emparedada por doce meses des- 
(lel.°(le Julio, A Claudia Fernandez 
de Cornudilla por seis meses desde l.° 
de Enero, á Luis Ortega de Iglesia 
Rubia por doce meses desde la misma 
fecha, A Tomás González de Villorobe 
por nueve meses desde 1,° de Octubre, 
ó Lucia Saez y Saez de Salas de Bureba 
Por ocho meses desde l.° de Noviem
bre, á Bernardo González de Quintana- 
*ara y á Cándida Pastor de Quintanilla 
de la Mala por ocho meses desde 1.° 
de Julio, á Francisco Barriuso de La 
Revitla ó Ahedo por nueve meses desde 
f ° de Octubre, A Justo Puras de Gar
ganchón por siete meses desde 1.°du 
Diciembre, á Julián Saiz do Merindad 
de Valdeporres por nueve meses desde 
*■ de Octubre, A Jacinto del Campo de 
Driviesca por ocho meses desde 1de 
Noviembre, á Manuel Barcina de Ame- 
■u8° por cuatro meses desde l.° de 
•Julio, A Juan Nuflez de Poza y Roque 
Diez de Quintanilla Sobresierra por 
cinco meses desde l.° de Julio, A Isa— 
bel Sevilla de Villimar por nueve me

ses y A Mateo García por diez meses 
desde dicho dia 1/de Julio, A los ve
cinos de esta ciudad Marcos Nogal por 
doce meses, Bernabé Bartolomé por 
nueve meses, Ignacio Arnaiz y Vicente 
Martínez por ocho meses, Elias Calvo 
por cinco meses todos desde l.° de 
Julio, A Isidro Trespaderne y Mateo 
Ruiz por siete meses desde 1de Di
ciembre, A Enrique Ifliguez por seis 
meses desde 1.° de Enero, A Baldomcro 
Gutiérrez por nueve meses desde l.° 
de Octubre, A Carlos Diez y Ruperto 
Perez por diez meses desde l.° de Se- i 
tiemhre, y por nueve meses desde 1,° . 
de Octubre A Blas Pablo Garcia de 
Fresneda de la Sierra.

De igual conformidad se acordó des 
estimar las pretensiones solicitando so
corro de lactancia de José Arnaiz Gar
cia vecino de Solas de Bureba, Valen 
lin Perez de Oron, Alejandro Achinga 
de Cameno, Claudio Martínez de Villa- 
nueva de Puerta, Maria Prieto de esta 
ciudad, Balbina Diaz de Galarde, Ani
ceto Fernandez de Belorado, Ambrosio 
Espinosa de Villavela, Josefa Combarro 
de Arcos, Magdalena Sierra de Villal- 
manzo y Roque Cuvillo de San Adrián 
de Juarros.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las once y media de la noche.

Burgos 16 de Abril de. 1883. — El 
Presidente, Victoriano Zumárraga.— 
Los Diputados Secretarios, Joan José 
Arroyo Ontoi¡a.^Gumersindo Gil.

Extracto de la sesión ordinaria del día
17 de Abril de 1883.

Abierta A las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. Real, Rilova, Casaviella, 
Martínez del Campo, Chico, Arecha- 
vala, de Simón, Aldea, Mendez, 
Izquierdo Palacios, Eranueva,González 
Marrón, Huidobro, Aparicio, Fernandez 
Izquierdo, Bartolomé, Castrillo, Ruiz 
Oria, Gil, Arroyo, y Cuadrao, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior del 16 
del actual.

La Corporación acordó conceder 
licencia para ausentarse de esta ciudad 
al Secretario de la misma.

Se acordó conceder la cantidad de 
300 pesetas al alumno D. Dimas Perez, 
pensionado por la Diputación en la 
Escuela general de agricultura, para 
que pueda adquirir el titulo de Perito 
agrícola.

Se acordó asimismo aprobar la dis
tribución de fondos para el mes deMayo.

También se acordó aprobar en revi
sión el acuerdo aprobando el nuevo 
pliego de condiciones para la subasta 
de bagajes de la provincia en el actual 
año económico.

Igualmente se acordó aprobar en 
revisión las relaciones de indemniza
ciones devengadas por los empleados 
de la Dirección de carreteras provin
ciales durante el mes de Febrero.

Igualmente las devengadas en el mes 
de Marzo último.

Se acordó nombar por unanimidad 
peones camineros A los siguientes: Felix 
Francisco Garcia, Ignacio Rodríguez, 
Francisco Arnaiz, Agapito Olalla, Ro- 
busliano Muñoz, y Juan Alonso Gon
zález.

Seguidamente se procedió A votar 
por papeletas la persona que habia de 
ser nombradla para el cargo de peón 
capataz, habiendo tomado parte en la 
votación los Sres. Real, Martínez del 
Campo, Chico, Castrillo, Eranueva, 
González Marrón, Arecbavala, Aldea, 
Bartolomé, Mendez, de Simón, Huido-

blica en que accediendo A la permuta 
solicitada por los Catedráticos nume
rarios D. Marcelino Goya y D. Andrés 
Perez, se ha servido trasladar A este 
último A la cátedra de Agricultura del 
Instituto de esta capital, y al D. Mar
celino A la de. igual asignatura del de 
Vitoria, y aprobó A la vez en revisión 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial sobre dicha Real órden.

La Corporación acuerda quedar en
terada del oficio de D. Matias Brabo 
en que somete A la consideración de la 
misma una Memoria expositiva del

bro, Fernandez Izquierdo, Arroyo, ¡ 
Aparicio, Rilova, Izquierdo Palacios, 
Casaviella, Cuadrao, Ruiz Oria, Gil y | 
Sr. Presidente.

Verificado el escrutinio resultó que ; 
obtuvieron votos los siguientes: Ti- ' 
burcio Ruiz 13, Andrés Langa 7, ' 
Tomás Esteban de las Mulas 1, sa- I 
liendo una papeleta en blanco: en I 
su virtud el Sr. Presidente declaró 
nombrado para la plaza de peón capa 
taz A Tiburcio Ruiz, que habia obtenido 
la mayoría de votos.

Se procedió al nombramiento de la 
plaza de Oficial de Contabilidad de 
fondos de 1.a enseñanza, tomando parte 
los Sres. Real, Martínez del Campo, 
Chico, Castrillo, Eranueva, González 
Marrón, Arechavala, Aldea, Bartolomé, 
Mendez, de Simón, Huidobro, Fernan
dez Izquierdo, Arroyo, Aparicio, Rilo
va, Izquierdo Palacios, Casaviella, 
Cuadrao, Ruiz Oria, Gil y Sr. Presi
dente.

Practicado el escrutinio , resultó 
que obtuvieron votos: I). Miguel 
Martínez Rojo 18, D. Claudio Santa 
Maria 5, y D. Felipe Morquillas 1; y 
en su consecuencia el Sr. Presidente 
declaró nombrado para dicha plaza A 
D. Miguel Martínez Rojo

En virtud de proposición de varios 
Sres. Diputados, se acordó gratificar 
A los Escribientes déla Diputación con 
150 pesetas á cada uno por trabajos

Congreso pedagógico celebrado en Ma
drid, y que se manifieste A dicho señor 
haber visto con agrado el referido 
documento.

Se acordó aprobar la cuenta que re
mite el Arquitecto provincial de los 
gastos devengados por el mismo y el 
delineante por salidas A prestar servi
cios A los Ayuntamientos do esta pro
vincia.

Se acordó reclamar A Santiago Calvo 
Ñuño, vecino de Cardefladijo, varios

I documentos para resolver sobre el in- 
¡ greso de una hija suya en el Colegio de 
: sordo-inudos y de ciegos.

Dada cuenta del dictámen emitido 
' por la Comisión de Fomento en el ex

pediente sobre concesión de un donali- 
’ vo para la realización del tercer cenle- 
; nario de la muerte de Santa Teresa de 
¡ Jesús, se acordó no haber lugar A re

solver sobre dicho asunto en vista de 
que ya no tiene objeto ni destino por 

'. haberse celebrado dicho centenario.
i A petición del Sr. Real, se acordó 
: quedara 24 horas sobre la mesa el ex- 
I podiente promovido A instancia de D. 
' Antonio Arangüena, contratista del 
; trozo 2.° de la sección 2.a de la carre- 
i lera provincial de Pradoluengo A Ibeas 
| de Juarros, pidiendo se le indemnice 
| délos daños causados en dicho trozo 
j por el temporal.

En el expediente sobre construcción 
extraordinarios, volando en contra el i 
Sr. Casaviella.

Se acordó pasara A la Comisión de I 
Hacienda el expediente promovido por ■ 
la Contaduría en que se propone que 
quede aprobado y empiece A regir el i 
presupuesto provincial del corriente 
ejercicio de conformidad con lo dis
puesto en el art. 120 de la ley pro- : 
vincial, toda vez que habiendo sido , 
remitido á la Superioridad el 28 de 
Febrero, no ha sido devuelto para el 
día 15 del actual.

Se acordó que se remita el ante-pro
yecto de la carretera de Roa A Santa 
Maria del Campo entre Villafruela 
y el puente de Escuderos al Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 

! esta provincia para que en su vista 
se sirva informar lo que proceda.

Se acordó quedara 24 horas sobre la 
mesa el expediente promovido á ins
tancia de los Ayuntamientos de Villa— 
gonzalo Pedernales y otros sobre cons
trucción de una carretera provincial.

La Diputación quedó enterada de la 
í Real órden comunicada por el Excmo. 
i Sr. Director general de Instrucción pú-

del trozo 3.° de la 1.a sección déla 
carretera de Burgos A La Pinza por 
Arroya!, se acordó, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de Fo
mento, que se ponga en conocimiento 
de los Ayuntamientos de Mansilla de 
Burgos, SautivañezZarzaguda, La Nuez 
de Abajo y Zumel obligados A satisfa
cer A prorata las expropiaciones nece
sarias para dicha carretera lo mani
festado por el contratista D. Vicente 
Arangüena, vecino de esta capital, de 
que los interesados en las fincas que 
lia de ocupar aquella en la jurisdicción 
de Marmellar de Arriba se oponen re
sueltamente á que se dé principio á los 
trabajos correspondientes ínterin no se 
les abone la expropiación de los terre
nos que se les ha de ocupar, A fin de 
que los referidos Ayuntamientos dis
pongan el abono de dichos terrenos pa
ra que no queden paralizadas las obras.

La Diputación, conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Fomento, 
acuerda aprobar en revisión la resolu
ción adoptada en el expediente sobre 
informe pedido por el Sr. Gobernador 
para la aprobación del proyecto de la 



carretera de tercer orden de Buigos á 
Melgar de Fernamcntal.

A petición del Sr. Meodez se acordó 
quedara 24 horas sobre la mesa el ex
pediente sobre contrata del racionado 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital.

Asimismo y á petición del Sr. Casa- 
viellase adoptó igual acuerdo respecto 
del expediente promovido por el Sr. 
Martínez del Campo sobre estudio de 
reducir el número de distritos munici 
pales de que hoy se compone la Pro
vincia.

El Sr. Cuadran rogó A la Comisión 
de Gobernación el pronto despacho del 
expediente sobre supresión del distrito 
municipal de Aforados de Losa y su 
agregación á los de la Junta de Oteo y 
Traslaloma, contestándole el Sr. Mar
tínez del Campo como Presidente de 
dicha Comisión que esta emitiría su 
diclámen en el dia de mañana.

Dada cuenta de la instancia promo
vida por varios vecinos é individuos de 
Ayuntamiento de los pueblos de Modu- 
var de la Cuesta, Los Ausines y Revilla 
del Campo, ofreciendo algunas canti
dades insignificantes para que se con
tinúen las obras del trozo 4.° del ca
mino provincial de Burgos á Revilla 
del Campo, se acordó que no siendo 
dichos ofrecimientos de los comprendi
dos en las bases acordadas por la Di
putación en 29 de. Noviembre y 1 0 de 
Diciembre de 1875, se contestara á los 
Ayuntamientos interesados en dicho 
camino, y principal mente- á los que hoy 
recurren, que no puede accederseá su 
pretensión mientras no hagan los ofre
cimientos legalmente acordados tal co
mo se les invitó en 12 de Diciembre 
de 1877.

La Diputación acuerda aprobar en 
revisión las relaciones de indemniza
ciones devengadas en el mes de Di
ciembre último por los empleados de 
la Dirección de carreteras provinciales, 
la de el mes de Enero con igual objeto, 
y la de igual mes para obras de con
servación.

En el expediente promovido á virtud 
de comunicación del Alcalde conslitu 
cional de esta Capital rogando se se
ñale por la Diputación el lema que ha 
de servir para el cerlámen literario que 
se ha de celebrar con motivo de las 
ferias de San Pedro y San Pablo de 
este año, y A cuyo autor ha de adju
dicarse el premio que dicha Corpora
ción destinó para el del año último, se 
acordó que se costee un premio para el 
expresado cerlámen consistente en una 
escribanía de piala por valor de 250 
pesetas con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto de 1882-83, el 
cual ha de adjudicarse al autor de la 
mejor memoria sobre los «Medios mas 
asequibles A nuestros prácticos para 
extender y mejorar lá riqueza pecuaria 
en genera) y la vacuna en particu
lar,» y nombrar para que formen el 
jurado que ha de calificar los trabajos 
de los que aspiren al premio á los Síes. 
D. Francisco Echanove, D. Marcial 
Prieto y D. Maximino Guzman.

El Sr. Casaviella voló en contra.

Se acordó aprobar en revisión la 
resolución dictada en virtud de instan
cia de D Eladio Navat, vecino del 
Valle de Arcenteles, en la provincia 
de Vizcaya, sobre ciertos tratamientos 
que el Director del Colegio de sordo
mudos empleó contra su hijo y otros 
alumnos de dicho Establecimiento.

Se acordó conceder al contratista D. 
Juan Ortega Casio un plazo hasta 1° 
de Agosto próximo para concluir las 
obras del citado trozo primero de la 
carretera provincial de Roa A Santa 
Maria del Campo.

Dada cuenta de una instancia pro
movida por D. José García Benito, 
contratista del tercer trozo do la car
retera provincial de Aranda de Duero 
á Pinilla de los Barruecos, pidiendo que 
se les indemnice de los perjuicios oca
sionados y que puedan irrogársele has
ta que se le releve de todo compromiso, 
y concediéndole la rescisión del con
trato en el término mas breve posible, 
sin tener en cuenta que los pueblos 
obligados cumplan ó no sus compro
misos, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, la 
Diputación acuerda que pase dicho 
expediente al Sr. Director de carre
teras para que exponga lo que 
considere procedente acerca de los 
extremos que abraza la exposición di
rigida por el referido contratista.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y media de. la noche.

Burgos 17 de Abril de 1885.=EI 
Presidente, Victoriano Zumárraga = 
Los Diputahos Secretarios, José Arroyo 

i Onloria.—Gumersindo Gil.
iI

ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Minas.

Debiendo tener lugar el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre la venta en 

i pública subasta de las minas de cobre 
i denominadas La Estrella y Nueva Es- 
í trolla, de 5 y 7 pertenencias respecti

vamente, sitas en término de Horli- 
güela, como asimismo de la de manga
neso titulada María, de 6 pertenencias, 
enclavada en la jurisdicción de Villa- 
galijo, en cuyos pueblos se fijarán los 
pliegos de condiciones con la anticipa
ción de 20 dias, y A fin de que puedan 
lo.mar parte en dichas subastas cuantas 
personas gusten, se hace público por 
medio de este anuncio, advirtiendo que 
si de la primera no resultase preposi
ción admisible, se fijará en los indica
dos pueblos el dia en que deba tener 
lugar la segunda; y que asimismo se 
hará, si hubiere necesidad por no pre
sentarse licitadores en esta, respecto 

I de la tercera, para que tenga efecto el 
i articulo 25 del decreto-ley de 29 de 
: Diciembre de 1868.

Burgos 20 de Octubre de 1883.=E1 
Administrador, Juau M. Martin.

Providencias j udiciales.
....»—. — -■- " ■■■ • —•

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
de Villarcayo.

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente segundo edicto ha- 
i go saber: que por el Procurador I). Ra- 
i mon López de Castro, á nombre y con 
| poder de I). Luis Perez de Guzman y 
i Lasarte, vecino de Jerez de los Caba- 
: lleros, y este á su vez como heredero 

de D.a Maria Atocha de Solomayor, 
que fué de la misma vecindad, se acu 
dió al Juzgado en pretensión de que 
previo el expediente oportuno se ins-

■ criba A favor de la D.a Maria el domi 
nio de las fincas de que se hizo men-

■ cion en el edicto de 30 de Julio último, 
i inserto en el Boletín oficial, núm. 157,

fecha 28 de Agosto, y que mas por 
menor podrán examinar los que lo de
seen en la Escribanía del Actuario, cu
yas fincas administró en un tiempo D. 
Francisco Perez de Guzman, posterior
mente por su muerte su esposa D.a Pi
lar Lasarte, padres del D. Luis, y que 
D a Encarnación Pereda y Buslillo, ve 
ciña de esta villa, ha venido cobrando 
las rentas de dichas fincas por encargo

: de aquellos.
! En su virtud y para cumplir las 

disposiciones vigentes de la ley hipote
caria, se halla acordado publicar edic
tos por tres veces en el Boletín oficial 
de la provincia y anunciarlo igualmen
te por otros fijados en los sitios públi— 

i eos de los pueblos en que radican las 
; fincas, para que dentro del término de 
; 180 días, contados desde el 50 de Julio 

próximo pasado se presenten en este 
Juzgado y autos las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción, si quisieren alegar su dere- 

' cho.
Dado en Villarcayo á 15 de Octubre 

de 1885.=Mariano Herrero Martínez. 
=Por orden de S. Sría., Manuel Ra-

■ sines.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Lema.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
! XII (q. D. g.) D. Manuel de Valle,

Juez de instrucción de este partido,
A los Jueces de instrucción, Jueces 

municipales y demás autoridades de 
esta provincia bago saber: que en el 

i sumario que en este Juzgado se instru
ye por hurto A Petra Hernando, vecina 
de Santa María de Mercadillo, de dos 
caballerías que irán reseñadas á con- 

, tinuacion, he acordado que por dichos 
Jueces y demás autoridades se mande 
proceder A la busca de dichas caballe
rías y captura de las personas que las 
tengan en su poder si no justifican su 
legítima adquisición, haciéndolas con
ducir á disposición de este Juzgado si 
fueren habidas. Y para que tenga efec- 

| to lo acordado expido la presente re

quisitoria que se publicará en la forma 
que tiene dispuesta la ley.

Dado en Lerma á 17 de Octubre de 
1883.=Manuel del Valle.=Por man
dado do S. Sría., Miguel Bravo Revilla

Señas de las caballerías sustraídas

Una burra negra, con el bozo y la 
barriga blancos, como de ocho años 
tenia cabezada de pretina negra, y por 
aparejo una talega berrenda tramada 
con cáñamo, descalza de los cuatro 
extremos. Y una muleta hija de la an
terior, quincena, de seis cuartas de al
zada poco mas ó menos, mohína y la 
crin sin esquilar.

Anuncios particulares.

En el Comercio de la VIUDA DE 
CECILIA se venden toda clase de pesas 
y medidas del sistema métrico decimal, 
para áridos y líquidos, asi como tam
bién herramientas para todos los ofi
cios, herrajes de. todas clases, puntas 
de París, palas de acero, batería da 
cocina, planchas económicas, y lodos 
los artículos pertenecientes al mismo 
ramo.

En el mismo comercio se vende la 
harina jabonosa, muy buena y econó
mica para hacer las coladas, limpia 
bien la ropa sin necesidad de jabón, es 
muy buena para las ropas de color; se 
dan instrucciones para usarla.

Calle del Cid, 5, Burgos. 2

Criado de labranza.
Se necesita uno bueno para una 

granja, y se preferiría á una familia, 
á quien facilitándole aperos, labranzas 
y semillas tomase por su cuenta el 
cultivo de las fincas, á partir produc
tos con el dueño.

Dirigirse con informes y anteceden
tes á D Adolfo García Inés, Plaza de 
Prim, 23, Burgos.

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

SULFATO DE COBRE (PIEDRA LIPIZ)

Este producto, de uso tan conve
niente en la agricultura para evitar 
dicha niebla ó tizón, se sigue expen
diendo como en años anteriores, con 
su instrucción ó modo de usarse, en 
paquetes de media, una y dos libras 
en la Farmacia y Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, y Laín Calvo, V 
Burgos. 8'"*0

Imprenta de la Diputación provincial


